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CONSTANCIA: El presente proceso pasa a Despacho, el  26 de septiembre del 

2022, para complementar auto que ordenó seguir adelante la ejecución. Armenia 

Q, diciembre 9 del 2022.  

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., diciembre nueve del dos mil veintidós. 

 

Se dispone complementar el auto proferido por el Despacho el veintinueve 

(29) de septiembre del dos mil veintidós (2022) dentro del proceso 

Ejecutivo Singular promovido por la sociedad RF ENCORE IPS MEDICCOL 

S.A.S. en contra de la señora OFELIA CASTILLO TOQUICA, en el sentido 

de CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. Para liquidar las 

costas se fija como agencias en derecho a favor de la parte demandante la 

suma de Seiscientos Ochenta y Dos Mil Trescientos Pesos 

($682.300.oo) Mcte de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, del Consejo Superior de la 

Judicatura. Las demás costas tásense por secretaría. 

  

Notifíquese, 

  

 

ABEL DARIO GONZALEZ   

Juez 

 

  

 

                                      a.l.c.t. 

  

  

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de 
hoy 12 de diciembre de 2022.   No.  
220. 

                     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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